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Doctora: 

GILMA RONCANCIO CORTES 
Juez – Juzgado Octavo de familia Circuito de Bogotá D.C.  

E.  S.  D. 
 

REF. MEMORIAL – RECURSO DE REPOSICION 

 
Demandante:  SILUITH AMPARO DIAZ DIAZ 

C.C. No.52.487.562 de Bogotá D.C. 
 

Demandado:  LUIS ALBERTO MOLINA BERNAL 

C.C. No. 79.184.799 de Une C/marca. 
 

Proceso No.: 110013110008202200231 
 

Clase: Declarativo de unión marital de hecho, disolución y liquidación 
de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes. 

 

RAMIRO MORENO LADINO mayor de edad, residente en el municipio de Une 
C/marca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.061.516 expedida en el 

municipio de Gutiérrez C/marca, y portador de la tarjeta profesional de abogado 
número 359129 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 

ramiromorenoladino@gmail.com; obrando como apoderado, según poder conferido 
por la señora SILUITH AMPARO DIAZ DIAZ, igualmente mayor de edad y con 
domicilio en la ciudad de Bogotá, quien actúa en su condición de ex-compañera 

permanente y patrimonial del  demandado, encontrándome dentro de la oportunidad 
procesal, por medio del presente memorial, respetuosamente presento a usted 

RECURSO DE REPOSICIÓN, frente al auto proferido por su digno despacho 
calendado del 26 de mayo de 2022 y publicado en estado electrónico con fecha 27 
de mayo de 2022, Específicamente ante la disposición No. 5, En los siguientes 

términos: 
 

 El Auto proferido en su disposición No. 5 expresa: “Frente al bien inmueble con 
folio de matrícula 50N-20112311, el despacho se abstiene a decretar el embargo, 
toda vez que no se evidencia que el mismo este en propiedad del demandado”. 

 

Ante este respecto me permito informar a su despacho los siguientes  
 

HECHOS 
 

1.  Como se narró en el hecho Número siete (7) del escrito inicial de esta 

demanda, “7. Para el año 2006 y producto de la excelente relación marital y 
excelente sociedad patrimonial que estaban construyendo mi poderdante y el señor 
LUIS ALBERTO MOLINA BERNAL. Logran comprar un lote ubicado en la carrera 88B 
No. 127C-13 en el barrio Suba la Esperanza de la ciudad de Bogotá D.C. identificado 
con matricula inmobiliaria 50N-20112321. Propiedad que fue titulada con escritura 
pública 0503 del 8 de marzo de 2006 ante la notaria 59 de Bogotá D.C. a nombre 
del señor LUIS ALBERTO MOLINA BERNAL ya que para ese entonces el manejaba 
las finanzas de la sociedad en su posición dominante de jefe de hogar. (lugar que 
poco a poco han venido construyendo y es el lugar actual de residencia de mi 

poderdante y sus tres hijos)”. 

2. Prueba de lo narrado en el hecho No. siete (7) del escrito inicial de esta 
demanda se relacionó y adjunto en el acápite de Pruebas Documentales 

numeral 4, del escrito inicial de la demanda copia de la consulta del señor 
LUIS ALBERTO MOLINA BERNAL ante el índice de propietarios de la súper 
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intendencia de notariado y registro, en dicha consulta aparece relacionado 

que el señor aquí demandado es propietario del bien inmueble registrado con 
número de matrícula inmobiliaria No. 50N-20112321. 

3. De la misma forma que hoy adjunto a este memorial copia de la escritura 
0503 del 8 de marzo de 2006 ante la notaria 59 de Bogotá D.C.  En la cual se 
prueba que de manos de los señores RODRIGO BAUTISTA FORERO C.C. No. 

80.169.026 de Bogotá D.C. y ANDREA CLAVIJO MORA C.C. No. 39.628.902 
de Bogotá D.C. el señor aquí demandado adquirió por el modo de tradición el 

derecho real de dominio, propiedad y la posesión sobre el bien inmueble cuya 
matricula inmobiliaria es la No. 50N-2011232. 

4. No menos cierto es que mi poderdante, sus hijos y su excompañero 

permanente habitan esa vivienda desde el año 2006 y que, aunque en 
habitaciones diferentes, en la actualidad aun conviven en dicho inmueble. 

 
Por los hechos anteriormente narrados elevo a su competencia las siguientes 

 
PRETENSIONES 

 

1. Se reponga del auto admisorio de la demanda de esta referencia la disposición 
No. 5. 

2. En consecuencia, se decrete el embargo sobre el bien inmueble registrado 
con número de matrícula inmobiliaria No. 50N-20112321. A fin de garantizar 

el cumplimiento futuro de las obligaciones que puedan derivar al demandado. 
 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 
Adjunto a este memorial los siguientes: 

 
-. Copia de la consulta realizada al índice de propietarios de la Super Intendencia 

de Notariado y Registro para la cedula de ciudadanía No.  79.184.799 de Une 

C/marca. Cuyo titular es el aquí demandado. 
-.  Copia de la escritura Publica 0503 del 8 de marzo de 2006 ante la notaria 59 

de Bogotá D.C. 
 

Sin otro particular me suscribo. 
 
Atentamente, 

 
 

 
 

_____________________________________  
RAMIRO MORENO LADINO 
C.C. N° 3.061.516 de Gutiérrez Cundinamarca 

T.P. 359129 del Consejo Superior de la J. 
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